
 
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  

veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ordinario Laboral  

Demandante: Emiro Rafael Correa Fabra 

Demandado: Evelio de Jesús Serna Arenas 

Radicado: 05154 31 12 001 2022 00039 00 

Asunto: Convoca Audiencia   

 

Se arrima la contestación a la demanda por la parte demandada Evelio de Jesús 

Serna Arenas, la cual presenta de manera oportuna; razón por la cual, se tienen 

por contestada la demanda, y se reconoce personería para su representación al 

abogado Juan Esteban Atehortúa Tuberquia con T.P. 206.295 del C.S.J.; con las 

facultades conferidas en el poder adjuntó. 

 

Por estar entonces integrado el contradictorio, se procede a programar la 

audiencia de conciliación, de decisión de excepciones previas, de saneamiento, 

fijación de litigio y; decreto de pruebas, del art.77 CPL. 

 

Se fija fecha para el día veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós 

(2022), a las once de la mañana (11:00AM). Misma que se realizará de forma 

virtual. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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